
1 / 4 

¿A qué llamamos feminicidio? 
 

Marcela Lagarde y de los Ríos 
 
 

El feminicidio es una ínfima parte visible de la violencia contra niñas y mujeres, sucede como 
culminación de una situación caracterizada por la violación reiterada y sistemática de los derechos humanos 
de las mujeres. Su común denominador es el género: niñas y mujeres son violentadas con crueldad por el 
solo hecho de ser mujeres y sólo en algunos casos son asesinadas como culminación de dicha violencia 
pública o privada.  

De acuerdo con Diane Russell y Jill Radford, los crímenes se dan en todo el mundo y son el resultado de la 
violencia misógina llevada al extremo y, por ende, son la muestra más visible de múltiples formas previas de 
hostigamiento, maltrato, daño, repudio, acoso y abandono. 

Sociedades del pasado y del presente han convertido el feminicidio en una costumbre y una práctica social 
para desechar a las niñas a través del infanticidio o, en la actualidad, se extiende la práctica del feticidio 
selectivo de productos XX en busca de gestar niños, ante la imposibilidad de las parejas de procrear más de 
una criatura. 

La explicación del feminicidio se encuentra en el dominio de género: caracterizado tanto por la supremacía 
masculina como por la opresión, discriminación, explotación y, sobre todo, exclusión social de niñas y 
mujeres como propone Haydee Birgin. Todo ello, legitimado por una percepción social desvalorizadora, 
hostil y degradante de las mujeres. La arbitrariedad e inequidad social se potencian con la impunidad social 
y judicial en torno a los delitos contra las mujeres. 

Es decir, la violencia está presente antes del homicidio de formas diversas a lo largo de la vida de las 
mujeres. Después de perpetrado el homicidio, continúa como violencia institucional a través de la impunidad 
que caracteriza casos particulares, como en México, por la sucesión de asesinatos de niñas y mujeres a lo 
largo del tiempo (más de una década desde que se inició el recuento). 

En el país ha habido periodos feminicidas ligados a territorios específicos que sólo la impunidad favorece 
las condiciones que permiten los crímenes y se da en contra las mujeres. Cada niña o mujer asesinada 
había experimentado durante su vida múltiples formas de violencia y daños a su integridad, dignidad, 
desarrollo que atentaron contra su libertad. 

Los crímenes contra niñas y mujeres se cometen en sociedades o en círculos sociales cuyas características 
patriarcales y la violación de los derechos humanos se concentran y agudizan de manera crítica. En su 
mayoría se articulan con otras condiciones sociales y económicas de extrema marginación y exclusión 
social, jurídica y política. Son el producto de una organización social basada en la dominación de hombres 
sobre mujeres, caracterizada por formas agudas de opresión de las mujeres con sus constantes 
mecanismos de desvalorización, exclusión, discriminación y explotación a las que son sometidas las 
mujeres por el sólo hecho de serlo. 

Los asesinatos abarcan a niñas y mujeres de diferentes edades, condiciones socioeconómicas y 
educativas. La mayor parte de ellas no pertenecía a círculos sociales delictivos y fueron cometidos por 
conocidos y desconocidos. 

Los asesinatos de niñas y mujeres han sido perpetrados en entidades federativas con distintos grados y 
tipos de desarrollo y encuadre social y cultural, en municipios urbanos y rurales, zonas metropolitanas y 
suburbanas, regiones fronterizas del sur y del norte, y también en zonas del centro del país. 
 
En esta diversidad, sin embargo, son asesinadas mayoritariamente niñas y mujeres con alto grado de 
inseguridad, vulnerabilidad vital y nula protección social e institucional, en zonas de devastación social 
donde predominan la inseguridad, el delito, una convivencia marcada por la ilegalidad, los poderes fácticos, 
el desbordamiento de las instituciones y la ruptura del Estado de derecho. 
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En la mayor parte de las entidades federativas en que hay focos rojos de asesinatos de niñas y mujeres es 
muy alto el de hombres; en ese sentido, es alarmante la situación de inseguridad prevaleciente y la violencia 
está en todas partes. Se suceden hechos violentos por doquier que alcanzan a personas ajenas a la 
violencia. Los asesinatos dolosos están asociados a la delincuencia organizada, al tráfico de personas, 
drogas, armas, dinero y mercancías, así como al secuestro y la violencia policíaca, militar y paramilitar que 
culmina en asesinatos. 

En el caso de las mujeres, además de estar en dichas condiciones y de que las alcancen hechos violentos, 
la situación se agrava con la violencia familiar machista y misógina, en particular la violencia conyugal 
presente en todas las formas de emparejamiento (desde el noviazgo y el matrimonio, hasta el amasiato, el 
concubinato y las uniones libres), la prostitución forzada, la producción y el consumo de pornografía.  

Estas formas de violencia se dan en el marco de un alto rango de exclusión, marginación, explotación y 
extrema pobreza de las mujeres, base de índices elevados de morbilidad y mortalidad femenina como la 
materna e infantil debidas al crecimiento precario, la desnutrición, los padecimientos y las enfermedades no 
atendidas. 

Hasta este momento, la Comisión Especial ha investigado la muerte violenta de niñas y mujeres en el país a 
través de información oficial, ésto nos ha permitido dar cuenta de la amplitud e importancia de las precarias 
condiciones de vida de la mayoría de las mujeres y la prevalencia de la violencia de género en todo el ciclo 
de vida de mujeres de todas las clases sociales y todos los grupos étnicos. Ese conjunto de condiciones 
conduce al feminicidio. 

La atención insuficiente e inadecuada por parte de las instituciones además de ser inaceptable, agrava la 
problemática y la propicia. 

De acuerdo con Belém Do Pará, la CEDAW, la Conferencia de Beijing y Beijing + 10, la violencia contra 
niñas y mujeres es un mecanismo de dominio, control y opresión de género de las mujeres. 

En grados distintos, todas las mujeres en México están sometidas a la sujeción de hombres e instituciones, 
de las familias, de todas las formas de organización social y las comunidades, hasta del Estado. La 
desigualdad de género es social y económica, pero también jurídica, política y cultural. La cosificación, el 
trato de las mujeres como cosas y no como seres humanas, prevalece en el maltrato cotidiano visible e 
invisible de las mujeres, en las familias y parejas, y es realizada por parientes, cónyuges y amistades; en 
otros círculos sociales es concretada por conocidos y desconocidos, por autoridades, gobernantes, 
funcionarios, representantes, dirigentes, profesionales, colegas y compañeros. 

La violencia de género está presente en la casa y en la calle, en sitios privados y públicos. Los estereotipos 
dosificadores prevalecen en el campo de las representaciones sociales, culturales y lingüísticas. Así, la 
violencia de género y los estereotipos son difundidos por los medios de comunicación y recreados por 
científicos, intelectuales y artistas en producciones científicas, de publicidad, artísticas y literarias, a través 
de la radio, la televisión, el cine, la prensa, los videos, Internet y toda clase de espectáculos. La inversión 
económica en la reproducción de la violencia es inconmensurable. 

De hecho, las mujeres están colocadas casi siempre en condiciones de desigualdad y sometimiento, 
además en constante inseguridad. La violencia conyugal y familiar hace que la casa no sea un sitio de 
resguardo, y la violencia pública hace que los centros educativos y laborales, las calles, los sitios de 
diversión o de reunión social o cultural, los transportes, los caminos, los barrios, los parques y los terrenos 
baldíos, sean percibidos como peligrosos.  

Es evidente también que el horario de menor riesgo es limitado para las mujeres y es una costumbre 
generalizada que éstas no deben andar solas. 

El maltrato a las mujeres, la desigualdad y la inequidad de género prevalecen en el mercado laboral formal 
e informal, en la educación, el acceso a la salud, lo que impacta de manera negativa en el desarrollo 
personal y colectivo y en el acceso de las mujeres a la distribución de la riqueza y del poder político.  

Es decir, la mayoría de las niñas y de las mujeres es más pobre que los hombres de su misma condición 
social; la explotación es mayor en las niñas y las mujeres debido a la desprotección social, sindical y a la 
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asimétrica organización del trabajo, la doble jornada, la brecha salarial, la explotación infantil y la jerarquía 
laboral. En México es evidente la feminización de la pobreza. Gran parte de las personas analfabetas y 
monolingües son niñas y mujeres, e incluso aquellas con alta preparación profesional ocupan posiciones 
secundarias y reciben menor remuneración. 

Las mujeres están subrepresentadas en los espacios públicos, en las instituciones y en el Estado. Son 
escasas las mujeres que gobiernan —en mayor número son ediles—, sólo hay una gobernadora en treinta y 
tres entidades federativas y no llega al 25% la participación de las mujeres en el Congreso de la Unión, con 
22.8% en la Cámara de Diputados y 16% en el Senado. 

El porcentaje es mucho menor en la mayoría de los congresos locales. De hecho, el proceso de 
construcción de la ciudadanía de las mujeres es desigual y heterogéneo, por ello las mujeres en México, 
como género, tienen una condición política minorizada. 

La agresión, el castigo y la venganza dañina son derechos reales ejercidos sobre las mujeres por parte de 
los hombres, a quienes la sociedad y el Estado, así como diversas ideologías, creencias, tradiciones, usos y 
costumbres, legitiman en una posición de supremacía sobre las mujeres, previamente inferiorizadas, 
colocadas en sujeción, bajo su control y de las instituciones. 

A lo largo de la vida, las niñas, las adolescentes, las jóvenes, las maduras y las ancianas son objeto de 
agresiones sexuales, físicas, emocionales, verbales, patrimoniales y simbólicas. La sociedad considera 
natural esta violencia, culpabiliza a niñas y mujeres, las señala como víctimas propiciatorias de los delitos 
en su contra y exonera a los hombres; en ocasiones se frivoliza y es parte del humor cultivado socialmente 
y de los chistes.  

En diversos círculos socioculturales la violencia es parte de las prácticas sociales y las relaciones entre las 
personas, aun entre las confiables y próximas, y es frecuente la violencia en el enfrentamiento de todo tipo 
de conflictos. 

Los hombres están colocados en posiciones de supremacía de género y las mujeres en posiciones 
inferiores y además supeditadas a múltiples formas de poder y dominio de los hombres.  

Estas posiciones sociales de género se dan en el marco de creencias e ideologías sobre la natural y real 
igualdad entre unos y otras. Múltiples explicaciones sostienen que los problemas de violencia, 
discriminación o exclusión de niñas y mujeres se deben a fallas de ellas mismas y los hechos de violencia y 
dominación de los hombres se deben a algo externo que se ingiere como las drogas o el alcohol, a facetas 
de personalidad o alteraciones emocionales provocadas, o su naturaleza. La prevalencia de dichas 
creencias y explicaciones impide tener conciencia sobre las causas de la violencia y la opresión genérica y 
sobre las medidas personales, sociales e institucionales para eliminarlas. La sociedad, las autoridades, las 
niñas y las mujeres que la padecen no elaboran racionalmente la experiencia, ni aprenden de otras 
alternativas para diseñar soluciones.  

En ese sentido, se plantean diversas interpretaciones fantásticas del problema y se ponen en práctica 
medidas parciales, equívocas e ineficaces para enfrentarlas.  

Los hombres son educados para reaccionar con violencia ante lo que les disgusta, por impotencia y 
competencia, pero también, como muestra de autoafirmación y valía, de soberbia y poder.  

Las mujeres son educadas a soportar la violencia como un destino y a no responder con violencia, ni 
siquiera a defenderse. 

El machismo y la misoginia conforman núcleos fundamentales de las identidades masculinas y son, 
asimismo, dimensiones vigentes de formas de identidad nacional y del sexismo generalizado. 

Los avances de las mujeres, aún insuficientes y desiguales, se han dado en este marco, han merecido 
grandes dosis de rechazo social y un sinfín de obstáculos superados con enormes esfuerzos sociales y de 
las mujeres mismas. 
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A pesar de que nuestra Constitución tutela los derechos a la igualdad (Artículo 4ª) y a la no discriminación 
(Artículo 1º), prevalecen en nuestro país la hostilidad y el desprecio misógino hacia las mujeres, la 
vanagloria machista de los hombres y una enorme tolerancia hacia el dominio y la violencia de los hombres 
lo que produce una gran impunidad.  

Diversas ideologías justifican la violencia en los hombres como un componente de su identidad, así como la 
obligación de las mujeres de soportar la violencia y aceptar la desigualdad, el trato inequitativo, la injusticia y 
la falta de derechos y de libertad, como un rasgo moral de identidad femenina. 

En la sociedad y en el Estado hay un reconocimiento desigual de los derechos humanos de las mujeres 
incluyendo los derechos sexuales, sociales y económicos, civiles y políticos, los cuales no son universales y 
son permanentemente violentados. En varias entidades federativas la violencia contra las mujeres no es 
delito y, en términos generales, sólo está tipificada la violencia familiar o intrafamiliar. No se reconoce 
jurídica ni judicialmente la violencia específica contra las mujeres, como violencia de género. 

Este es el marco de la cotidianidad de las mujeres en México. Cuando se concentran o aumentan las 
formas de opresión y violencia las mujeres quedan en vulnerabilidad y, en el extremo, en riesgo de ser 
asesinadas. 

La base de los crímenes contra las mujeres radica en estas condiciones de vida, en las que el género 
opresivo sobredetermina tanto a las mujeres, como a los hombres. De ella dan cuenta los medios de 
comunicación y son denunciados con indignación por organizaciones civiles y con impotencia por familiares. 

 
POR LA VIDA Y LA LIBERTAD DE LAS MUJERES, 

1er Informe Sustantivo de actividades 14 de abril 2004 al 14 abril 2005, 
Comisión Especial para Conocer y dar seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios 

en la República Mexicana y a la Procuración de Justicia Vinculada. 
LIX Legislatura Cámara de Diputados H. Congreso de la Unión. 

 


